[image: image1.png]ERRARE HUMANV' v
EST, -

PERSEVERARE

DIABOLICYM

S s





[image: image2.jpg]





En un mundo de “errare humanum est…” Rectificar es de sabios
El Ayuntamiento de Zizur Mayor, recientemente (en esta legislatura), ha instruido sendos procesos en su función de mejora del equipamiento deportivo municipal, de titularidad pública, para los ciudadanos: 
1.- Por un lado: en las ‘viejas’ instalaciones del corazón de la Urbanización Zizur, con sus piscinas, al aire libre y cubiertas; sus frontones cubiertos; su pabellón cubierto y otras salas, y servicios deportivos cubiertos también. En virtud de la necesaria y reglamentaria modernización por estar ya amortizadas, y ya, en fase de disfunción; se estudia una adecuada actualización, de manera metodológicamente correcta, y hacia una reforma en sucesivos plazos del futuro... Un plan muy bueno.

En ese proceso, han conseguido, muy acertadamente, la participación de funcionarios de los Servicios Municipales tales como: urbanismo; servicios sociales, o esencialmente el de deporte; además de los concejales en las correspondientes Comisiones y de otros varios competentes técnicos de las ciencias del sector del deporte… ¡Ejemplarizante! 
2.- Pero por otra parte, y casi simultáneamente se ha abordado otro proceso: la ampliación (complementaria) de unas ‘nuevas’ instalaciones para el atletismo, el patinaje y el fútbol sala, en el (norte) de Ardoi en las que ahora, de forma casi incomprensible (visto el párrafo anterior). Y en opinión del Club de atletismo Ardoi, se está a punto de consumar un fiasco sin precedentes. 

… Porque, a primera vista de unos planos, aparecen muchos problemas para entrenar a diario: saltos (altura y pértiga; con sus zonas de caída), lanzamientos (disco, martillo y jabalina). O problemas para correr en las curvas. Los almacenes son insuficientes y los accesos al centro de las pistas son tan invasivos que surgirán problemas de uso entre patinadores y atletas. O lo que nos parece estratégicamente más desacertado del diseño de unas instalaciones al aire libre, es que no resuelve los  problemas de los monitores que han de convocar a niños y niñas de siete, ocho, nueve, (o de sesenta años); a la intemperie. Sin ningún confort; en los otoños, los inviernos, y las primaveras en la climatología de Zizur…

Y, finalmente conviene señalar que si ocasionalmente se tuvieran que organizar eventos reglamentados (en pista cubierta) en unas instalaciones (al aire libre) sería 'clamorosa' la imposibilidad de la oportuna homologación por los jueces de la Federación de Atletismo.

… El error troncal es el intento de acoplar la competición del atletismo y del patinaje; con el fútbol sala. Tan sólo porque a todos, en algún momento pueden acudir espectadores… Y a partir de todo ello, en clave de atletismo, en ese lugar  nos resultaría muy complejo coordinar los entrenamientos de nuestras múltiples disciplinas en los mismos horarios punta. 

Para mejor comprensión, se ha de tener en cuenta que en atletismo se deben diferenciar  los dos  entornos: 

· uno, para organizar ocasionalmente competiciones; y 

· otro para entrenar: carreras largas, o de velocidad con y sin vallas; saltos de longitud o altura (incluida la pétiga) y los lanzamientos de distintos artefactos, casi 300 días/año 

Volvamos al hilo comparativo de los dos asuntos independientes… En el segundo proceso de análisis, no se ha conseguido la acertada participación de los funcionarios de los Servicios Municipales relacionados. Especialmente de los del deporte; aunque si han intervenido decisivamente los concejales en la correspondiente Comisión de urbanismo; de unos pocos técnicos de las ciencias del sector del deporte externos; y de insuficiente análisis de arquitectos...

El club de atletismo Ardoi, cuando se nos preguntó, indicó interna y externamente, y la expuso en su página Web: www.ardoi.es/; que en esas instalaciones debería facilitársenos: 
1. Eficacia. O sea, poder entrenar bien (el máximo de las modalidades) cerca de nuestras casas, las próximas temporadas; y 

2. aunque sin lujos (eficiencia) con cierto confort. Y, además, que esas instalaciones,

3. debían ser económicamente sostenibles. Es decir fáciles de mantener durante las próximas décadas. 

Pues, parece incomprensible, cómo se puedan hacer, simultáneamente, dos cosas tan contradictorias en el seno del mismo Ayuntamiento. 

Cómo, por un lado, se pueden conciliar el entrenamiento, la competición y su espectáculo entre tan dispares deportes como la pelota, la natación, el judo, el baloncesto, o el acondicionamiento físico, los servicios higiénicos, con sus vestuarios, o la restauración; los almacenes, y demás… Su climatización, accesibilidad, controles de uso y todo lo demás. Y por otro nos dirigimos hacia semejante chapuza.

Porque: ¿Errare humanum est?  Si… Pero como corregir es de sabios. Proponemos señalar los errores, para corregirlos:

Pudiera ser que la causa (subyacente) original de la citada incoherencia está en la estrategia planteada para evitar invertir ocho millones de €/s en unas pistas de atletismo cubiertas, una idea original de una anterior legislatura…  

Pero, además, y aunque sin perjuicio de que haya otras equivocaciones, el más reciente y gordo desliz es el de la elección de criterios para adjudicar el concurso para redactar el Proyecto; basado principalmente en el precio más barato de honorarios para el Equipo de Arquitectos; valorado con un 70% de los puntos, por redactar un proyecto casi elaborado… Minimizando la importancia de los valores técnicos de las necesidades deportivas; abortándose, así, cualquier propuesta imaginativa de los arquitectos en concurso. 

El citado intento por abaratar el Proyecto y permitiese al Ayuntamiento ahorrar unos miles de €/s (alrededor de 30.000), rozando una baja temeraria en la adjudicación del concurso, y como no se aplicaba ninguna rebaja del valor de la ejecución del proyecto, se ha conseguido un desenlace muy caro… Ya que de los (escasos) dos millones de €/s que el Consistorio pensaba tener que invertir en la construcción de unas pistas no cubiertas; ahora se encuentra con un presupuesto de casi 5 millones para hacer unas pistas concéntricas de atletismo y patinaje, al aire libre… ¡Vaya ahorro! 

Como hemos citado, el Club de Atletismo Ardoi, señaló sus necesidades, por escrito, hace varios meses. Pero, ahora en julio de 2.014, el proyecto resultante, a nosotros no nos sirve, ni para la promoción, ni para el entrenamiento adecuado de nuestro deporte... Así que, para evitar malos entendidos,  queremos señalar públicamente que no somos cómplices de tal despropósito, ni de los platos rotos, si los hubiera… Aunque, como es de sabios proponemos rectificar, incluso a estas alturas... 

Lo mejor que se puede hacer (como cuando se cuelga el programa del ordenador)… Es: “salir; y volver a entrar...” Es decir: reiniciar el proceso. Y si así procede por nuestra experiencia, con nuestra colaboración.

Y aunque parezca políticamente incorrecto, porque no se llegue a una solución antes de las próximas elecciones municipales, aún se está a tiempo de evitar el fracaso completo. Porque persistir con el plan del ‘ahorro’ de 30.000 €, sólo nos puede llevar hacia una costosa equivocación sin precedentes. Y frenar ahora, serviría para: 

1. Recuperar la confianza de los votantes; a corto, medio y largo plazo.

2. Hacer las cosas de forma eficaz, eficiente y sostenible. Y

3. Mejorar el parque de instalaciones deportivas para motivar a más ciudadanos a ser vecinos de lo que pudiera ser el municipio con los servicios más atractivo de la comarca de Pamplona. 

